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SESIÓN ORDINARIA 32-2020

ACTA N°32
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes catorce de diciembre del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 

Melvin Cordero Campos 

Regidores Suplentes
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
 Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante

Ausentes:                   
Regidores Propietarios
Froilán Alberto Castro Valverde

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez 

Juan José Guevara Álvarez 

Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes 
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 

Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila

Marjorie Amador Picado
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores
Mociones del señor Alcalde

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Priscilla Morales Morales .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO II.
Aprobación de las Actas
Acta Ordinaria 31-2020
Presidente del Concejo: Se dejará pendiente para la próxima sesión, por motivo de que los presentes no estuvimos en esa sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Acta Extraordinaria 13-2020:

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Lectura de correspondencia
EXTERNA
1-Oficio SM-969-2020 de fecha 26 de noviembre de 2020, firmado digitalmente por la señora Margoth León Vásquez, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Esparza, dirigido a Licenciado Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa y Municipalidades del País.----------------------------------------------------------------------Para conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 44-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes veintitrés de noviembre de dos mil veinte, Artículo VII inciso 1, que dice:-----------------------------------------------------------------------------------1- Se conoce moción escrita presentada por el regidor propietario Kevin Antonio Campos Angulo, secundada por la regidora Karol Arroyo Vásquez, y acogida por la presidencia, que dice: “MOCIÓN Presenta: Reg. Kevin Antonio Campos Angulo. Secunda: Reg. Karol Arroyo Vásquez Acoge: Reg. Fernando Villalobos Chacón Considerando: -----------------------------------------------------------------------------1. Que el Acuerdo conocido como acuerdo Escazú, cuyo nombre correcto es Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe tiene como objetivo garantizar la implementación plena y efectiva de los derechos humanos en los procesos de consecución del desarrollo sostenible, en el marco del aprovechamiento de los recursos naturales desde un enfoque de sustento técnico, estudios científicos y participación social activa e incidente, fomentando el involucramiento de los sectores en los procesos de toma de decisiones, así como la creación y el fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho de cada persona, de las generaciones presentes y futuras, a vivir un desarrollo sostenible.----------------------------------------2. Que en las condiciones sociales actuales es necesario impulsar de forma responsables proyectos de aprovechamiento de los recursos naturales para el impulso económico, y para ello deben existir estudios científicos verdaderos que aseguren la viabilidad de lo planteado y la sostenibilidad de estos aprovechamientos.-----------------------------------------------------------------------------------3. Que a nivel mundial son pocos los Acuerdos internacionales que contengan disposiciones reales para la defensa de los derechos humanos en las discusiones públicas del aprovechamiento de los recursos naturales. ---------------------------------4. Que el acceso a la información en las temáticas de aprovechamiento ambiental es sumamente relevante para los gobiernos locales para la elaboración de políticas cantonales que impulsen la economía local y la conservación de los recursos naturales.----------------------------------------------------------------------------------5. Que este Gobierno Local ha demostrado un compromiso muy puntual en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, siendo esta una temática de suma importancia para las zonas rurales del país en la búsqueda de soluciones integrales para las problemáticas sociales y económicas que aquejan a nuestra población.----------------------------------------------------------------------------------Por tanto, mociono para que este concejo municipal apruebe con dispensa de trámite de comisión: 1. Solicitar los señores Diputados de la República la aprobación del proyecto de ley N°21.245, Acuerdo de Escazú puesto que representa un mecanismo importante en la preservación ambiental del país y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en pro del desarrollo humano y económico, solicitando a su vez la implementación real de mecanismos de consulta y estudio técnico y científico que acompañen las propuestas emanadas de uso responsable de los recursos del ambiente. 2. Remitir el presente acuerdo a los 57 Diputados, al Gobierno de la República y a los 81 Concejos Municipales del país solicitando su apoyo al proyecto de ley.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión de acuerdo con el artículo 44 del Código Municipal, la cual resulta APROBADA por unanimidad. SE ACUERDA: Aprobar en todos sus términos la moción presentada por el regidor propietario Kevin Antonio Campos Angulo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. -------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio S.M.G. Oficio 1537-2020 con fecha 27 de noviembre 2020, firmado digitalmente por Cintya Solano Quirós, Secretaria del Concejo a.i. de la Concejo Municipal de Guácimo, dirigido a Municipalidades del país, Licda. Marolin Azofeifa – Diputada Asamblea Legislativa, Diputados y Diputados – Asamblea Legislativay Carlos Alvarado Quesada – Presidente de la Republica. REFERENCIA: Solicitar voto de apoyo. --------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón de Guácimo mediante Sesión Ordinaria N° 47-2020, celebrada el 24 de noviembre 2020, dice:------------------------Este Concejo Municipal por unanimidad, acuerda: Solicitar a todas las municipalidades del país un voto de apoyo para que en el cantón de Guácimo ubiquen un Colegio Científico ya que es de suma importancia para los jóvenes ofrecerles la oportunidad y brindarles una educación acorde a la que ofrece este tipo de Colegio ya que los interesados deben de trasladarse hasta la provincia de Limón.----------------------------------------------------------------------------------------------------Asimismo, solicitarle de manera muy respetuosa a la Licda. Marolin Azofeifa-Diputada de la provincia de Limón para que interponga sus buenos oficios con el fin de brindar apoyo para que en el cantón de Guácimo se instale un colegio Científico, también a los diputados y diputadas de todo el país. (Transcríbase con copia a todas las Municipalidades del país y a la Asamblea Legislativa y a la Presidencia de la Republica, en solicitud de voto de apoyo). Acuerdo Nº Veinticinco. Aprobado por unanimidad. Acuerdo en firme. --------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Correo electrónico de fecha 1 de diciembre 2020, enviado por Yehudith Tapia, Unión Nacional de Gobiernos Locales. Asunto. CONVOCATORIA SESIÓN MODELO COMPARTIDO.------------------------------------------------------------------------En el marco de la mesa multisectorial de COVID-19, queremos invitarle a la sesión de Modelo Compartido en la cual se abordarán los temas: Cambios en la aplicación del Modelo a partir de diciembre así como los ajustes que ha tenido la plataforma de la CNE para presentar los informes de autoevaluación cantonales.  Tendremos espacio para consultas al respecto. La sesión será el próximo jueves 3 de diciembre de 2:00 a 4:00 pm. -----------------------------------------------------------Link para unirse: https://uniondegobiernos.webex.com/uniondegobiernos-sp/j.php?MTID=mafaa5d20f84f6247ec3d99315f2a6b92.---------------------------------Queremos informarles además que actualmente hay 31 Comités Municipales de Emergencias que han realizado el proceso de auto evaluación en la plataforma que encuentra en el siguiente enlace: https://cnecr.sharepoint.com/cme/SitePages/Home.aspx --------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio S.M.G. Oficio 1538-2020 con fecha 27 de noviembre 2020, firmado digitalmente por Cintya Solano Quirós, Secretaria del Concejo a.i. de la Concejo Municipal de Guácimo, dirigido a Universidades públicas y Universidades privadas.------------------------------------------------------------------------------------------------REFERENCIA: Solicitud de posibilidad de ofrecer servicios de educación universitaria a la población del cantón de Guácimo. -----------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón de Guácimo mediante Sesión Ordinaria N° 47-2020, celebrada el 24 de noviembre 2020, dice: -----------------------En vista que en el Cantón de Guácimo solamente se ubica la Universidad EARTH y se requiere de más instituciones que brinden educación superior a los habitantes de Guácimo Este Concejo Municipal por unanimidad, acuerda: Hacer extensiva el interés del cantón por la educación superior por lo tanto Solicitar a todas las Universidades públicas y privadas del país estudiar la posibilidad de ofrecer los servicios de educación universitaria a la población del cantón de Guácimo. Asimismo, en caso de tener contemplado al cantón de Guácimo solicitar respetuosamente para que interpongan sus buenos oficios a mayor brevedad con el fin de que procedan a instalarse y brindar los servicios de educación superior a los habitantes del cantón.  (Transcríbase con copia a todas las Municipalidades del país y a los diputados y diputadas de la provincia de Limón y a la Presidencia de la Republica, en solicitud de brindar apoyo). Acuerdo Nº Veintiséis. Aprobado por unanimidad. Acuerdo en firme. -------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio D.R.A.M-1152-2020 de fecha 1º de diciembre de 2020, firmada por el KARLA ORTIZ RUIZ, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Liberia dirigido a: Asociación para el Rescate de la Zona Marítimo Terrestre, Luis Gerardo Castañeda Díaz, Alcalde Municipal, Municipales del país, Diputados de la Asamblea Legislativa, Departamento Servicios Jurídicos.------------------------------ Les transcribo acuerdo del Concejo Municipal de Liberia, artículo tercero de la Sesión Ordinaria No. 046-2020, celebrada el 30 de noviembre de 2020, que dice:
MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR BYRON CAMPOS:  ---------------------ACUERDO: EL CONCEJO MUNICIPAL DE LIBERIA ACUERDA: Que el concejo en pleno se manifieste con un voto de apoyo a la SOCIEDAD CIVIL, REPRESENTADA POR ARREZOMATE (ASOCIACIÓN PARA EL RESCATE DE LA ZONA MARÍTIMO TERRESTRE), Que ha liderado por la vía legal la recuperación de más de 60 hectáreas de playa cabuyal, inscritas como privadas por particulares. Que esta resolución sea emitida al resto de las municipales del país para su conocimiento y apoyo. Así como también a todos los señores Diputados de la Asamblea Legislativa. Que el Concejo Municipal instruya al señor Alcalde Municipal, Luis Gerardo Castañeda, para que la persona del departamento legal municipal que representa el proceso judicial en la vía contencioso administrativa, asuma un rol activo, explícito, combativo y de lucha por la recuperación de esa área y que, en el caso de que por fuerza mayor no pueda participar en alguna de las audiencias del proceso, siempre se asigne a otra persona profesional en derecho que se encuentre debidamente informada del proceso y de su rol en el mismo, de modo que nunca su ausencia sea excusa para cancelar la audiencia. Que este Concejo Municipal, apruebe recursos económicos para su participación directa en el proceso judicial en curso, para información y divulgación sobre el mismo, y para la promoción en la población de una cultura de protección y defensa de la zona marítimo terrestre y del resguardo de sus recursos naturales, así como para apoyar directamente a arrezomate en el proceso judicial, en su lucha y en sus esfuerzos de divulgación. lo anterior con dispensa de trámite de comisión según el artículo 44 del código municipal. DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES LIDIA CORTES, BYRON CAMPOS, RICARDO QUIROS, ALBAN TORRES, DENIS BALTONADO Y FERNANDO MADRIGAL Y 1 VOTO NEGATIVO DEL REGIDOR ALEJANDRO MORALES. -----------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Oficio MS-SCM-OF-635 -2020 de fecha 02 de diciembre de 2020, firmado digitalmente por la Licda. Daniela Muñoz Chaves, Secretaría Municipal, Municipalidad de Sarchí Norte, dirigido a Sr. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Sr. Marcelo Prieto Jiménez Ministro de la Presidencia, Sres. Diputados y Diputadas de la República Asamblea Legislativa, Sres. Concejos Municipales del país, Sres. Consejos de Distrito del país.------------Para los fines pertinentes, me permito transcribirle el Artículo VII, Acuerdo N°1 de la Sesión Ordinaria N°031, celebrada por el Concejo Municipal de Sarchí, el día 01 de diciembre del presente año, y que a la letra dice:-------------------------------ACUERDO N°1. SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTO DE LEY 21.245 “APROBACIÓN DEL ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (ACUERDO DE ESCAZÚ)”.---------------------------------------------------------------------------------------La señora Regidora Alejandra Valverde Alfaro y el señor Regidor Manfred Umaña Alfaro, presentan la siguiente moción la cual a la letra dice:------------------------------1. Que el Acuerdo conocido como Acuerdo de Escazú, cuyo nombre correcto es Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe tiene como objetivo garantizar la implementación plena y efectiva de los derechos humanos en los procesos de consecución del desarrollo sostenible, en el marco del aprovechamiento de los recursos naturales desde un enfoque de sustento técnico, estudios científicos y participación social activa e incidente, fomentando el involucramiento de los sectores en los procesos de toma de decisiones, así como la creación y el fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho de cada persona, de las generaciones presentes y futuras, a vivir un desarrollo sostenible.----------------------------------------2. Que en las condiciones socio ambientales actuales es necesario impulsar de forma responsables proyectos de aprovechamiento de los recursos naturales para el impulso económico, y para ello deben existir estudios científicos certeros que aseguren la viabilidad de lo planteado y la sostenibilidad de estos aprovechamientos. Lo anterior viste de especial importancia a nivel cantonal. -----3. Que a nivel mundial son pocos los acuerdos internacionales que contengan disposiciones reales para la defensa de los derechos humanos en las discusiones públicas del aprovechamiento de los recursos naturales. ---------------------------------4. Que el acceso a la información en las temáticas de aprovechamiento ambiental es sumamente relevante para los gobiernos locales para la elaboración de políticas cantonales que impulsen la economía local y la conservación de los recursos naturales.-----------------------------------------------------------------------------------5. Que nuestra corporación municipal ha demostrado un compromiso con el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, siendo esta una temática de suma importancia para las zonas rurales del país en la búsqueda de soluciones integrales para las problemáticas sociales y económicas que aquejan a nuestra población. Los regidores abajo firmantes mocionamos para que: --------1. Para que el Concejo Municipal de Sarchí solicite a las diputadas y diputados de la República la aprobación del proyecto de ley N°21.245, Aprobación del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú) puesto que representa un mecanismo importante en la preservación ambiental del país, asegura el acceso a la información, a la participación ciudadana y facilita la justicia en asuntos ambientales.-----------------------------------2. Para que el Concejo Municipal de Sarchí solicite respetuosamente al señor Presidente de la República y al Ministro de la Presidencia para que se convoque el proyecto de ley N°21.245, Aprobación del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú). ---------------------3. Que se instruya a la Secretaría del Concejo, para que, en el menor tiempo posible, se comunique a los 57 señores diputados y diputadas de la República, a las municipalidades de los 82 cantones, a los 8 concejos de distritos y a la Presidencia de la República el presente acuerdo municipal. -----------------------------4. Solicitamos se dispense del trámite de comisión y se tenga como un acuerdo definitivamente aprobado. Se somete a votación la aprobación de dispensa de trámite de comisión la moción anterior, lo cual fue aprobado por unanimidad. Se somete a votación la aprobación de la moción anterior, la cual fue aprobada por unanimidad. Se somete a votación la aprobación definitiva de la moción anterior, lo cual fue aprobada por unanimidad. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio MS-SCM-OF-637 -2020 de fecha 02 de diciembre de 2020, firmado digitalmente por la Licda. Daniela Muñoz Chaves, Secretaría Municipal, Municipalidad de Sarchí Norte, dirigido a Comisión de Asuntos Económicos, Asamblea Legislativa, Concejos Municipales y de distrito del país.-----------------Para los fines pertinentes, me permito transcribirle el Artículo VII, Acuerdo N°3 de la Sesión Ordinaria N°031, celebrada por el Concejo Municipal de Sarchí, el día 01 de diciembre del presente año, y que a la letra dice:  ACUERDO N°3.CRITERIO CON RELACIÓN AL PROYECTO DE LEY 21188 “LEY DE COMERCIO AL AIRE LIBRE”--------------------------------------------------------------------TRANSITORIO PRIMERO: Durante los primeros 12 meses, una vez reglamentada esta ley en el cantón respectivo, los patentados o licenciatarios podrán aplicar a un crédito fiscal por el monto del impuesto al valor agregado correspondiente a la compra de mobiliario urbano para adecuar las zonas de comercio al aire libre.---------------------------------------------------------------------TRANSITORIO SEGUNDO: Durante los primeros 12 meses, una vez reglamentada esta ley en el cantón respectivo, las municipalidades podrán exonerar del cobro de la tasa de la autorización de comercio al aire libre establecida en el artículo 6 de esta ley a patentados o licenciatarios por hasta seis meses. (Comentario de la Municipalidad de Sarchí: Incluir un transitorio para que durante los doce meses para la emisión del reglamento, la Imprenta Nacional realizará las publicaciones reglamentarias resultantes de esta ley sin costo alguno o solo el 50% del precio normal).-------------------------------------------------------2. Que se instruya a la Secretaría del Concejo, para que comunique este acuerdo a la Comisión de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa, a las Municipalidades de los 82 cantones y a los 8 Concejos Municipales de Distrito. -Se somete a votación la aprobación de dispensa de trámite de comisión la moción anterior, lo cual fue aprobado por unanimidad. Se somete a votación la aprobación de la moción anterior, la cual fue aprobada por unanimidad. Se somete a votación la aprobación definitiva de la moción anterior, lo cual fue aprobada por unanimidad. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Oficio DSC-ACD-669-12-20 de fecha 02 de diciembre 2020, firmado digitalmente por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás, dirigido a MSc. Carlos Andrés Alvarado Quesada, Presidente de la República de Costa Rica, Diputados y Diputadas ASAMBLEA LEGISLATIVA MUNICIPALIDADES DEL PAIS. --------------------------------------------El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-14 en su SESIÓN ORDINARIA N° 031 celebrada el día 01 de diciembre del 2020, dispuso lo siguiente: 14. Oficio Nº145-S.M-2020 de la Sra. Juanita Villalobos Arguedas, del 25 de noviembre 2020, dirigido al Lic. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, señores Diputados y Municipalidades del país. Asunto: Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°30-2020 de fecha 24 de noviembre del 2020, moción de apoyo para que el Poder Ejecutivo de la República apruebe el Proyecto de Ley N°21.245 de “Aprobación del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe” (Acuerdo de Escazú) puesto que representa un mecanismo importante en la preservación ambiental del país, asegura el acceso a la información, a la participación ciudadana y facilita la justicia en asuntos ambientales. Se conoce y se acuerda brindar apoyo a esta iniciativa.  SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME. -------Presidente del Concejo: Se dará por conocido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Correo electrónico de fecha 2 de diciembre 2020, enviado por Susana Esquivel Zúñiga, Consultora PRVC-II MOPT/BID, dirigido a representantes de Gobiernos Locales.------------------------------------------------------------------------------------------------En atención el correo remitido (ver historial de correo) y brindando seguimiento a la capacitación de los Planes Viales Quinquenales de Conservación y Desarrollo (PVQCD), se les invita a una sesión virtual el lunes 14 de diciembre del 2020, de 2:00 pm a 4:00 pm. En dicha sesión se les brindará información acerca del inicio y las fases de la capacitación, por lo que les agradecemos la participación y el compromiso por parte de todos(as) los(as) convocados(as).--------------------------------------------------------------------------------------Correo electrónico de fecha lunes 7 de diciembre del 2020, enviado por Suleyka Aymerich Pérez del MOPT, referente al mismo tema.--------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Oficio SMA-008-12-2020, de fecha 03 de diciembre 2020, firmado digitalmente por Yarixia Masis Mora, Secretaria Municipal a.i. Municipalidad de ALVARADO, dirigido a Municipalidades de todo el país. -----------------------REFERENCIA: “MOCIÓN PARA QUE LA MUNICIPALIDAD DE ALVARADO, SE MANIFIESTE EN CONTRA DE TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, Y REALICE UNA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACION SOBRE EL TEMA”---------------------------------------------------------------------------------------------------Por este medio me permito saludarles muy respetuosamente y a la vez, para los fines que persiguen, me permito informarles acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Alvarado, en sesión ordinaria #051 del 01 de diciembre del 2020, y que dice:-----------------------------------------------------------------------------------------------IV PRESENTACIÓN DE MOCIONES-----------------------------------------------------------1. El síndico Francisco Chavarría Hernández procede a dar lectura a la Moción presentada por la regidora Andrea del Carmen Serrano Solano. ----------------------1.1. Acogen los regidores (as): Rosa Calvo Álvarez, Enrique Rodríguez Alvarado, Michael Casasola Araya y Johnny Chinchilla Barboza. --------------------------“MOCIÓN PARA QUE LA MUNICIPALIDAD DE ALVARADO, SE MANIFIESTE EN CONTRA DE TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, Y REALICE UNA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACION SOBRE EL TEMA. ----------POR TANTO: Mocionamos para que este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------1. Que la municipalidad de Alvarado se manifieste en contra de todo tipo de violencia contra la intimidad de las mujeres, y que como acción visible ilumine el palacio municipal de color naranja que es el color designado internacionalmente contra la eliminación de la violencia y que simboliza la búsqueda de un futuro brillante y libre de violencia para las niñas y las mujeres. ---------------------------------2. Que la municipalidad de Alvarado se manifieste en contra de la difusión de videos o imágenes con contenido sexual de mujeres y niñas, mediante una campaña de sensibilización sobre las nefastas consecuencias que sufren las víctimas estos delitos. -----------------------------------------------------------------------------3. Que dicha campaña esté enfocada también en las consecuencias civiles y penales que podrían derivar de esta conducta dolosa. ------------------------------------4. Que las oficinas pertinentes coordinen con la oficina de comunicación y las personas proponentes las acciones y la propuesta de campaña. ----------------------5. Que se envíe este acuerdo a todos los gobiernos locales del país instándolos a tomar acciones que fortalezcan el derecho a la intimidad de las mujeres y las niñas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------6. Que esta moción se dispense de trámite de comisión. --------------------------------1.2. Leída que fue la citada moción se somete a votación con las siguientes apreciaciones.-----------------------------------------------------------------------------------------1.2.1. El síndico Francisco Chavarría Hernández, recalca la importancia de brindar el apoyo a esta moción y sea remitida a los demás municipios. --------------1.2.2. El regidor presidente acoge la moción y solicita que se le agregue lo siguiente: El Concejo Municipal tras anterior en el año 2012, declaró al Cantón de Alvarado libre de discriminación, además se envíe dicha moción a todos los Gobiernos Locales del país.-----------------------------------------------------------------------1.2.3. El regidor presidente, indica que siendo suficientemente discutida la citada moción. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, Andrea del Carmen Serrano Solano, Rosa Calvo Álvarez, Enrique Rodríguez Alvarado, Johnny Chinchilla Barboza y Michael Casasola Araya, ese concejo resuelve: Aprobar dicha moción presentada por la regidora Andrea del Carmen Serrano Solano, y se envíe a todos los Gobiernos Locales del país. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, Andrea del Carmen Serrano Solano, Rosa Calvo Álvarez, Enrique Rodríguez Alvarado, Johnny Chinchilla Barboza y Michael Casasola Araya, declarar el anterior acuerdo como ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y CON FIRMEZA.-------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11 -Oficio DFOE-DL-2317 de fecha 3 de diciembre, 2020, firmado digitalmente por Licda. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área, Licda. Sujey Montoya Espinoza, Asistente Técnico, dirigido a Rayberth Vásquez Barrios, Director Ejecutivo, FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REGIÓN SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (FEDEMSUR)-------------------------------------Asunto: Consideraciones para el ajuste del presupuesto inicial y la ejecución presupuestaria para el ejercicio económico 2021.------------------------------------------La Contraloría General como órgano auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia superior de la Hacienda Pública, tiene el deber y la atribución de examinar, aprobar o improbar los presupuestos de las municipalidades e instituciones autónomas, así como fiscalizar la ejecución y liquidación de los presupuestos públicos.-----------------------------------------------------------------------------En línea con lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 4, 12, 19 y 24 de su Ley Orgánica2, es el órgano rector del Sistema de Control y Fiscalización Superior de la Hacienda Pública y le confiere las facultades para emitir disposiciones, normas, políticas y directrices de acatamiento obligatorio por parte de las instituciones públicas, para el ejercicio de sus competencias y para el uso correcto de los fondos públicos.------------------------------------------------------------Al respecto, su representada deberá además de lo adicionado en el oficio de archivo sin trámite N.° 17566 (DFOE-DL-2112) de 9 de noviembre de 2020, considerar las recientes reformas normativas y nuevas leyes emitidas durante el ajuste del presupuesto inicial 2021: a) El contenido presupuestario de la partida de Remuneraciones deberá ajustarse al límite máximo dispuesto en el Título III de la Ley N.° 9635 y sus normas transitorias, por lo que la ejecución de esos recursos se deberá dar en estricto apego a dicha norma. A su vez, es de exclusiva responsabilidad de la Administración realizar los ajustes que considere pertinentes para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la mencionada Ley, sin detrimento de las acciones de fiscalización posterior que pueda efectuar el Órgano Contralor y sin perjuicio de las responsabilidades que su eventual incumplimiento ocasione. b) En la subpartida 0.03.01 Retribución por años servidos, no se podrá girar el monto incremental a reconocer por anualidad para el periodo 2021-2022, ello con fundamento en lo establecido en el artículo único de la Ley N.° 99083, “Adición de un transitorio único a la Ley de Salarios de la Administración Pública, N.° 2166”. c) El exceso sobre el 1,5% del contenido presupuestario incluido en la subpartida 0.05.03 “Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral” según lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Protección al Trabajador, N.° 7983, reformada mediante el artículo 1 de la Ley para resguardar el derecho de los trabajadores a retirar los recursos de la pensión complementaria, N.° 99064.------------------------------------------------------Estas reformas normativas deberán ser consideradas además en la fase de ejecución presupuestaria.--------------------------------------------------------------------------Adicionalmente, la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria (STAP), en observancia de lo dispuesto en el artículo 19 del Título IV de la precitada ley, remitió a la Contraloría General de la República el oficio STAP-2721-2020, del 09 de noviembre de 2020 el cual señala que no le fue posible pronunciarse sobre el cumplimiento de la regla fiscal para el ejercicio económico 2021, dado que el oficio de marras indica que esa Secretaría no dispuso de la información necesaria para pronunciarse al respecto. ------------------------------------------------------------------Por lo anterior, se le comunica que es deber de la administración adoptar las acciones y realizar los ajustes necesarios cuando corresponda, durante la fase de ejecución presupuestaria del período 2021, para cumplir con el porcentaje establecido como límite de gasto corriente previsto por el ordenamiento jurídico. Asimismo, es responsabilidad del jerarca, asegurar el cumplimiento de la regla fiscal en las variaciones presupuestarias.-----------------------------------------------------La Contraloría General, en el ejercicio de las funciones asignadas en el artículo 21 de la Ley N.° 9635, verificará que al finalizar el ejercicio económico 2021, la institución haya cumplido con la regla fiscal, tomando como base el presupuesto ejecutado de 2020.-----------------------------------------------------------------------------------Se le recuerda que conforme a lo establecido en el artículo 12 de la Ley General de Control Interno, N.º 8292, el jerarca debe velar por el adecuado desarrollo de la actividad del ente u órgano a su cargo, por lo que se le solicita llevar a cabo las acciones correspondientes para determinar las razones por las cuales se omitió la presentación oportuna y completa de la información requerida para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 de la Ley N.º 9635, así como los funcionarios que podrían ser responsables de tal omisión. Así también, procede señalar que, conforme a lo establecido en el artículo 26 de la Ley N.° 9635, el incumplimiento injustificado de la regla fiscal constituye una falta grave contra la Hacienda Pública, y podrá ser sancionada según lo indicado en el artículo 68 de la Ley N.° 7428 “Ley Orgánica de la Contraloría General de la República”, sin demérito de lo dispuesto en el artículo 339 del Código Penal. Finalmente, es menester señalar que, además de las anteriores indicaciones, es responsabilidad de esa Administración asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia presupuestaria, específicamente la correspondiente a la fase de ejecución.-----------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Correo electrónico de fecha 3 de diciembre 2020, enviado por Carolina Urcuyo Solórzano, dirigido al Concejo Municipal. Asunto: Lanzamiento Cantones Amigos de la Infancia.----------------------------------------------------------------------------Esperando que se encuentren muy bien, les escribo para hacerles la más cordial invitación al lanzamiento de la iniciativa internacional, liderada por UNICEF, Cantones Amigos de la Infancia, la misma se realizará el próximo 9 de diciembre de 2020, de manera virtual, a partir de las 9 a.m. Se aprovechará el lanzamiento para presentar la segunda etapa. --------------------------------------------------------------- En el adjunto encontrarán la agenda de la actividad, y a continuación, adjunto el link para su participación, así como la invitación:  Link: https://zoom.us/j/97110073355?pwd=M2pmNjZNY01xc3pQOHNXNHQ2alFSdz0

Presidente del Concejo: Se dará por conocido-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13- Oficio MUPA-SECON-831-2020 de fecha 24 del 09 del 2020, firmado digitalmente por Ana Rosa Ramírez Bonilla, Secretaria Concejo Municipal, Municipalidad de Paraíso, dirigido a jefas(es) de Fracción y Diputadas(os) Asamblea Legislativa .-------------------------------------------------------------------------------De conformidad con lo establecido por el Concejo Municipal de Paraíso, según consta en la sesión ordinaria 30 del 15 de setiembre 2020, me permito transcribir el Artículo III, Inciso 1, ACUERDO N°04 el cual literalmente dice:  ATENCION AL LIC. FRANKLIN CORELLA PRESIDENTE EJECUTIVO DE DINADECO. ------------
ACUERDO N°03: MOCION DE ORDEN -------------------------------------------------------El regidor Rodríguez Araya, solicita previo que se retire don Franklin para presentar una moción de orden, la cual dice: Para que este Concejo Municipal acuerde dirigirse a la Asamblea Legislativa, a los Jefes de Fracción, a los y las señoras Diputadas de la Asamblea Legislativa; en el sentido que apoyamos que se le gire el 2% que le correspondiente a DINADECO y que estamos en desacuerdo que se haga el recorte, toda vez de que Paraíso es testigo del desarrollo que ha traído DINADECO a esta comunidad. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DISPENSAR DEL TRAMITE DE COMISION LA MOCION PRESENTADA. SE ACUERDA APROBAR LA MOCION DE ORDEN PRESENTADA POR EL REGIDOR RODRIGUEZ ARAYA. A LA VEZ SOLICITAR UN VOTO DE APOYO A TODOS LOS CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAIS. COMUNIQUESE. -ACUERDO EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14-Oficio SM 2430 2020 con fecha 2 de diciembre del 2020, firmado por Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i Depto. Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Goicoechea, Dirigido a Lic. Carlos Alvarado Quesada, Presidente, Edel Reales Noboa, Director a.i Asamblea Legislativa y Rafael Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------------------En Sesión Orden N°48-2020, celebrada el 1 de diciembre 2020, Articulo VI.II se conoció moción suscrita por la Regidora Suplente Nicole Mesen Sojo, avala por el Propietario Fernando Chavarría Quirós, que en letras dice: --------------------------ACUERDO 24. Por tanto: Se dispense de trámite de comisión la presente moción.--------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Que se declare el apoyo a la aprobación del proyecto de ley 21.245. Aprobación del acuerdo regional sobre Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (ACUERDO DE ESCAZÚ) puesto que representa un mecanismo importante en la preservación ambiental del país, asegura el acceso a la Información, la Participación ciudadana y facilita la Justicia en Asuntos Ambientales.--------------------------------------------------------------------------

2. Que se le solicite al Poder Ejecutivo la convocatoria de dicho proyecto de ley a sesiones extraordinarias. ---------------------------------------------------------------------

3. Se publique el presente apoyo al proyecto de ley en la página de FACEBOOK de la municipalidad. ------------------------------------------------------------------------------

4. Se comunique el presente acuerdo a la Asamblea Legislativa, Casa Presidencial y de más municipalidades. ----------------------------------------------------

5. Se declare en firme el presente acuerdo ---------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15- Oficio DE-1530-2020 de fecha 03 de diciembre de 2020, firmado digitalmente por Ing. Mike Osejo Villegas, Director Ejecutivo, IFAM dirigido a José Bernandino Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Señores y señoras Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires.----------------------------------------------------------------Asunto: Requerimiento de información para análisis de solicitud de cambio de condiciones financieras para créditos con IFAM y la Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------Para la Presidencia Ejecutiva y Dirección Ejecutiva del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), es una prioridad atender los requerimientos emanados de las corporaciones municipales. Siendo conscientes de que nuestro trabajo debe estar marcado por la excelencia y la atención personalizada a las autoridades municipales, a quienes debemos nuestra razón de ser; me permito informarle que se han tomado las medidas necesarias para que situaciones como la ocurrida con su representada, no vuelvan a ocurrir. ------------------------------------En atención al acuerdo de Concejo Municipal N°15 de Sesión Ordinaria 13-2020, celebrada el día 28 de julio 2020 y al acuerdo 16 de sesión ordinaria 28-20 del 09 de noviembre; en los cuales el Concejo Municipal solicita analizar la posibilidad de “renegociar las condiciones crediticias” que posee la Municipalidad de Buenos Aires con el IFAM, específicamente para la siguiente operación crediticia: ---------
• Operación Crediticia N° 6-CVL-1457-0718 “Mejoramiento de la Red Vial Cantonal” (contrato DE-464-2017). -------------------------------------------------------------
Al respecto, es importante indicar que en el IFAM estamos en la mejor disposición de colaborar con la municipalidad para aliviar la afectación de las finanzas municipales como consecuencia de la crisis económica derivada de la pandemia ocasionada por COVID-19, toda vez que lo solicitado esté dentro de nuestro marco legal y normativa vigente. -----------------------------------------------------Por lo anterior, para proceder con el análisis financiero correspondiente, ese gobierno local debe enviar información específica para establecer los elementos probatorios de la caída de los ingresos o las estimaciones realizadas en el presupuesto que permitan identificar el fundamento de la solicitud planteada, entre ellos: --------------------------------------------------------------------------------------------
• Justificar y respaldar técnica, administrativa y financieramente la necesidad de readecuación de esta operación. ----------------------------------------------------------------
• Incluir un flujo de caja con su respectiva explicación y de acuerdo con una propuesta de nuevo período de pago. (pueden presentar varios escenarios para análisis). ------------------------------------------------------------------------------------------------
• Cronología de los ingresos por concepto de la transferencia de los recursos otorgados por la Ley 8114 y 9329 del año 2018 al 2020 incluyendo para el 2021 el monto señalado por el MOPT. --------------------------------------------------------------En caso de requerir cualquier ampliar los criterios, se puede coordinar una sesión virtual con esta Dirección Ejecutiva, para lo cual quedo atento según corresponda. Así mismo, he instruido al señor Mauricio Rangel Rodríguez, Encargado de la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos y Financiamiento (mrangel@ifam.go.cr), para que en conjunto con el señor Carlos Gómez Artavia, Profesional Especialista Programas y Proyectos (cgomez@ifam.go.cr), brinden un acompañamiento exhaustivo a esa municipalidad para la construcción y presentación de los requisitos antes mencionados. -----------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración realice justificaciones solicitadas en el oficio DE-1530-2020, emitido con por Ing. Mike Osejo Villegas, Director Ejecutivo, IFAM, en relación con la Operación Crediticia N° 6-CVL-1457-0718 “Mejoramiento de la Red Vial Cantonal” (contrato DE-464-2017. Remitiendo copia a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16- Correo electrónico de fecha 4 de diciembre del 2020, enviado por Gustavo Diaz Sandoval, Asistente, Área Partidos Políticos. ------------------------------------------El Instituto de Formación y Estudios en Democracia del TSE (IFED) y la Fundación Konrad Adenauer tienen el placer de hacerle llegar los enlaces de 6 Cápsulas Educativas denominadas “Para Saber Más”. ---------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17. Oficio SCMT-662-2020 de fecha 03 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por Daniela Fallas Porras, Secretaria Concejo Municipal, Municipalidad de Tarrazú, dirigido a Municipalidades de país, Diputados y Diputadas, Asamblea Legislativa y Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República.-----------------------------------------------------------------------------------------------Para los fines correspondientes le transcribo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 031-2020, celebrada el día tres de diciembre del dos mil veinte, donde se acuerda: “ACUERDO #3: El Honorable Concejo Municipal de Tarrazú, apoya en todos sus extremos el oficio S.M.G. Oficio # 1537-2020 emitid por el Honorable Concejo Municipal de Guácimo, donde transcriben el acuerdo tomado en sesión ordinaria N° 47-2020, celebrada el 24 de noviembre del 2020, donde solicita a todas las Municipalidades del país un voto de apoyo para que en el Cantón de Guácimo ubiquen un Colegio Científico ya que es de suma importancia para los jóvenes ofrecerles la oportunidad y brindarles una educación acorde a la que ofrece este tipo de Colegio ya que los interesados deben de trasladarse hasta la provincia de Limón. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” --------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18- Oficio PLI-09-20-0561(101) de fecha 7 de diciembre de 2020, firmado digitalmente por Ruth Quesada Valverde, Jefa Unidad de Sistemas de Información del Consejo Nacional de Vialidad, dirigido a Juanita Calderón Bustamante, Secretaría del Consejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires.---ASUNTO: Asfaltado de la Ruta Nacional N.º 610. ---------------------------------------Reciba un cordial saludo. La Dirección de Planificación Institucional recibió el oficio sin número que transcribe el acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria 30-2020, celebrada el día 23 de noviembre 2020, referente a la solicitud de asfaltado de la Ruta Nacional N.° 610. De acuerdo a lo anterior, se le informa lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------La Ruta Nacional N° 610 está conformada por dos secciones de acuerdo con el Inventario General de Carreteras y Caminos para junio de 2020, el cual es elaborado y actualizado por Planificación Sectorial del MOPT. --------------------------El primer tramo corresponde a la sección de control 60950, se extiende desde el barrio Los Pinos de Los Ángeles (Entrada a Volcán) (Ruta N.° 2) hasta la población denominada Volcán (costado norte de la plaza). Esta sección posee una longitud total de 2,82 km y aproximadamente 2,54 km en lastre. -----------------El segundo tramo corresponde a la sección de control 60972, esta se extiende desde El Socorro (Plaza - Iglesia) hasta Buenos Aires (Ruta N.° 246). Esta sección tiene una longitud total de 11,62 km y posee aproximadamente 10,74 km en lastre. ---------------------------------------------------------------------------------------------De acuerdo con el Plan Operativo Institucional (POI) para el presente periodo, no se contemplan proyectos de mejoramiento (asfaltado) para esta ruta nacional, ya que, en función con las prioridades establecidas por la Administración, actualmente se presupuestan y planifican obras en correspondencia con los planes nacionales y sectoriales, entre los cuales, se pueden citar: Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública del Bicentenario 2019-2022, Plan Estratégico Sectorial 2019-2024 y Plan Nacional de Transportes (PNT) periodo 2011-2035.--Con base en la clasificación que establece el Plan Nacional de Transportes (PNT), la Ruta Nacional N.º 610 es una ruta terciaria y un conector de integración territorial, la cual se define como la tercera categoría para priorización de proyectos.----------------------------------------------------------------------------------------------Adicionalmente, es importante mencionar que, para que un proyecto pueda ser incorporado en las programaciones institucionales, debe superar la fase de estudios que demuestre la rentabilidad de la obra como tal, esto con el fin de que el proyecto pueda inscribirse en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). Una vez en esta etapa, se integraría al POI del Conavi, para proseguir con sus posteriores fases, tales como adquisición de derecho de vía, diseños y ejecución.
Por último, se indica que, en la planificación institucional se contempla que la ruta de interés reciba mantenimiento mediante los contratos que promueva el Ingeniero Encargado de la Zona de Conservación y el Director Regional, para lo cual la institución destina un presupuesto específico anualmente para dichas intervenciones. Esto conforme con las prioridades de la Administración, definidas en el artículo 22 de la Ley N.º 7798 o Ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad. Se remite copia de este oficia al Director de la Región Brunca para que pueda brindar mayor información respecto a las labores de mantenimiento en la ruta de interés.-----------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19- Nota de fecha 11 de Julio de 2020, firmada por Miguel Chacón Montero Presidente Mauren Chacón Alvarado, Secretaria del comité de camino Montelimar, dirigido a la Junta Vial, Cantonal Buenos Aires.-----------------------------El día 06 de julio del 2020 se dio nombramiento al nuevo comité de camino de Montelimar el cual solicita a la Junta Vial de Buenos Aires, el momento oportuno y siendo posible, la juramentación de dicho comité el cual quedo conformado de la siguiente manera:--------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar como miembros del Comité de caminos de Montelimar, para que sean juramentados por el señor Alcalde, a las señoras y señores: 
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------20- Correo electrónico con oficio AL-CPETUR-408 de fecha 08 de diciembre de 2020, enviado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V, dirigido a Concejo Municipal.-------------------------------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Carlos Ricardo Benavides Jiménez, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Turismo le consulto el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 22304: LEY DE ATRACCIÓN DE INVERSIONES FILMICAS EN COSTA RICA.------------- Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------21- Oficio SCM 530-2020 de fecha 09 de diciembre 2020, firmado por Br. Silvia María Centeno González, Secretaria de Concejo, Municipalidad de Tilarán, dirigido a Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica MIDEPLAN REFERENCIA: COMUNICADO DE VOTO EN TORNO AL PROYECTO DE “REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD PARA EL EJERCICIO DE COMPETENCIAS TRANSFERIDAS DEL PODER EJECUTIVO A LAS MUNICIPALIDADES”-----------------------------------------------------Para su debido trámite me permito remitirle mediante certificación, acuerdo del Concejo Municipal tomado en la sesión ordinaria # 32 del 08 de diciembre de 2020. ----------------------------------------------------------------------------------------------------POR TANTO, SE MOCIONA PARA QUE, PREVIA DISPENSA DE TRÁMITE DE
COMIS IÓN, SE ACUERDE DEFINITIVAMENTE: ------------------------------------------PRIMERO: Comunicar al Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) el absoluto rechazo y repudio de la Municipalidad de Tilarán al proyecto de Reglamento para la aplicación del Principio de Subsidiariedad para el ejercicio de competencias transferidas del Poder Ejecutivo a las Municipalidades sometido a consulta pública, por ser una verdadera afrenta y regresión al mandato establecido en los artículos 170 de la Constitución Política y las leyes números 8801 y 9329, promulgados en torno a la descentralización del Estado Costarricense y el permanente, progresivo y gradual fortalecimiento de los Gobiernos Locales como expresión autentica de una auténtica democracia participativa.--------------------------------------------------------------------------------------------SEGUNDO: Demandar del referido ministerio, así como el mismo Presidente de La República, que en contraposición a lo actuado se inicie de inmediato el análisis y debate sobre la concertación de las siguientes 6 leyes que deberán promulgarse para cumplir con el mandato constitucional y que se encuentra rezagado 5 años desde la promulgación de la Ley 9329.--------------------TERCERO: Instar a todo el régimen municipal costarricense (incluidas las municipalidades, concejos municipales de distrito, federaciones y sus entidades corporativas como la UNGL y la ANAI, para que se pronuncien en contra de esta nueva arremetida contra el régimen municipal y demanden del Gobierno de La Republica acciones tendientes a retomar y continuar con el proceso de descentralización del Estado Costarricense.----------------------------------------------Comuníquese y ejecútese - El Regidor Presidente Rolando Mejías Moreira, somete a votación la moción antes presentada.---------------------------------------ACUERDO: se acuerda por unanimidad aprobar la dispensa de trámite de comisión a la moción antes presentada. DICHO ACUERDO LO VOTAN AFIRMATIVAMENTE, LOS REGIDORES PROPIETARIOS: ROLANDO MEJÍAS MOREIRA, MARLIJSON ANDRÉS RAMAZÁN TORRES, ENRIQUE JENKINS JIMÉNEZ, ENERVEY RAMÍREZ VINDAS, FLORY IVETTE SALAZAR CABEZAS.

- El Regidor Presidente Rolando Mejías Moreira, somete a votación la moción antes presentada.-----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO: se acuerda por unanimidad, aprobar la moción antes presentada. DICHO ACUERDO ES ACOGIDO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME. LO VOTAN AFIRMATIVAMENTE, LOS REGIDORES PROPIETARIOS: ROLANDO MEJÍAS MOREIRA, MARLIJSON ANDRÉS RAMAZÁN TORRES, ENRIQUE JENKINS JIMÉNEZ, ENERVEY RAMÍREZ VINDAS, FLORY IVETTE SALAZAR CABEZAS.----------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------22-Nota de fecha 10 de diciembre del 2020, firmada por P. Giovanni Herrera Vargas Párroco-Pejibaye, dirigida al Concejo Municipal.--------------------------------- Recientemente la comunidad de Concepción de Pilas recibió del MOPT, una donación de cemento, para mejorar las aceras del Templo Católico y construir aceras nuevas en el perímetro de la cocina comunal.-------------------------------------- Para aprovechar el cemento, impedir su deterioro, nos proponemos iniciar cuanto antes este proyecto. Por lo que acudimos a ustedes para solicitar la donación de 36 metros de piedra base para tener lo necesario para ejecutar la obra. ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar la nota del P. Giovanni Herrera Vargas Párroco-Pejibaye al señor Alcalde, para que brinde respuesta a lo solicitado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------23-Oficio PA-01 1220 con fecha 2 de diciembre 2020, enviada por los vecinos del cantón de Buenos Aires, donde hacen solicitud en apego a los derechos constitucionales correspondientes.-------------------------------------------------------------En esta solicitud los vecinos solicitan información sobre préstamo del IFAM que el gobierno local negocio por un monto de ¢3 563 088 496, 00, en dicha nota manifiesta preocupación por el préstamo que se realizó en medio de la crisis económica mundial debido al covid-19, y que la Municipalidad en medio de evidente crisis siguen adelante ejecutando dichos recursos de préstamo siendo uno de ellos la compra de maquinaria por un monto millonario.--------------------------Por lo que, solicitan entrega de copia del contrato con las condiciones y clausulas bajo las cuales se negoció el préstamo con el IFAM para análisis profundo previo a una eventual reunión. Además, solicitan convocar a una reunión con el IFAM donde se permita la participación de representantes de la sociedad civil del cantón, donde se informe con anticipación el lugar y la hora de dicha reunión para analizar la posibilidad de archivar definitivamente las contrataciones proyectadas que se pretenden financiar lo restante del préstamo IFAM y así evitar más el endeudamiento. En solitud adjuntan firmas de los vecinos, y correo correspondiente (profearielmora@gmail.com) para dar respuesta a solicitud correspondiente.------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Trasladar el oficio PA-01 1220, enviado por los vecinos del Cantón de Buenos Aires al señor Alcalde, para que brinde respuesta según corresponda en termino de ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24-Oficio MSPH-CM-ACUER-769-20, enviado en la fecha del 8 de diciembre del 2020 por el Consejo Municipal de San Pablo de Heredia, Lineth Artavia Gonzales secretaria, brinda información acerca de acuerdo adoptado por órgano.-----------En el cual abordan el tema de (IRRESPETO DEL TRASPORTE PÚBLICO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD), en sesión ordinaria 50-20 el 7 diciembre 2020.Como moción de David Arguedas Carranza síndico suplente distrito sabanilla y acogida por Heidy León Chaves, regidora propietaria.----------------------Por lo que mociono para que, el concejo municipal, acuerde (en firme) remitir nota a la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP), Ministro de Obras públicas y Transportes Pública, Dirección General de la Policía de Tránsito, consejo de personas con discapacidad y empresas autobuseras de transporte que brindan servicio en el cantón de San Pablo y las cooperativas de taxis de la provincia de Heredia, por lo que se solicita cumplimiento real de la legislación de transporte público y normativa nacional e internacional que protege los derechos de las personas con discapacidad.------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------25- MUPA-SECON-1135-2020 con fecha 2020-12-10, Municipalidad de Paraíso firmado por Ana Rosa Ramírez Bonilla, Secretaria Concejo Municipal, dirigido a Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, Concejos Municipales y Concejos de Distritos del país.------------------------------------------------------------------De conformidad con lo establecido por el Concejo Municipal de Paraíso, según consta en la sesión ordinaria 50 del 08 de diciembre 2020, me permito transcribir ARTÍCULO II, INCISO 5, Acuerdo 7 el cual literalmente dice:---------------------------Inciso 5: Se conoce moción propuesta por el regidor propietario Jorge Rodríguez Araya la cual dice: MOCIÓN PARA RECHAZAR PROYECTO DE DECRETO DENOMINADO: “Reglamento para la aplicación del Principio de Subsidiariedad para el ejercicio competencias transferidas del Poder Ejecutivo a las Municipalidades”.-------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 7:SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DISPENSAR DE TRAMITE DECOMISION A LA MOCION PRESENTADA. POR UNANIMIDAD SE APRUEBA LA MOCION PRESENTADA. POR LO TANTO:-----------------------------------PRIMERO: Comunicar al Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) el absoluto rechazo y repudio de la municipalidad de paraíso al proyecto de “Reglamento para la Aplicación del Principio de subsidiariedad para el ejercicio de competencias transferidas del Poder Ejecutivo a las municipalidades” sometido a consulta pública, por ser una verdadera afrenta y regresión al mandato establecido en los artículos 170 de la constitución política y las leyes números 8801 y 9329, promulgados en torno a la descentralización del estado costarricense y el permanente, progresivo y gradual fortalecimiento de los gobiernos locales como expresión autentica de una autentica democracia participativa.--------------------------------------------------------------------------------------------SEGUNDO: Demandar del referido ministerio, así como el mismo presidente de la república, que en contraposición a lo actuado se inicie de inmediato el análisis y debate sobre la concertación de las siguientes 6 leyes que deberán promulgarse para cumplir con el mandato constitucional y que se encuentra rezagado 5 años desde la promulgación de la ley 9329.-----------------------------------
TERCERO: Instar a todo el régimen municipal costarricense (incluidas las municipalidades, concejos municipales de distrito, para que se pronuncien en contra de esta nueva arremetida contra el régimen municipal y demanden del gobierno de la república acciones tendientes a retomar y continuar con el proceso de descentralización del estado costarricense. comuníquese y ejecútese. ACUERDO EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------26- DFOE-ST-0150 con fecha 10 de diciembre, 2020, firmado digitalmente por Daniel Sáenz Quesada, dirigido al señor José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde, Municipalidad de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------Asunto: Información remitida para la aplicación piloto del Índice de Capacidad de Gestión. Con oficio N.° 14100 (DFOE-ST-0071) de 15 de setiembre de 2020, se remitió a su institución una solicitud para suministrar información para la aplicación piloto del instrumento del Índice de Capacidad de Gestión (ICG).-------Esta nueva herramienta integra ahora los instrumentos utilizados por el Índice de Gestión Institucional (IGI) y el Índice de Gestión Municipal (IGM), índices que han sido aplicados por la Contraloría General de la República en años pasados con el fin de ofrecer una medición acerca del cumplimiento de una serie de aspectos contenidos en normas y prácticas de gestión pública. En este sentido, el ICG nace ahora de una fusión de normas, modelos y estándares normativos, técnicos y de buenas prácticas, que contemplan elementos básicos relacionados con la Gestión para Resultados, la Gestión de Calidad, la Gestión de Riesgos y el Control Interno, modelos que convergen de forma integral en el instrumento propuesto como impulsores de la mejora en la capacidad de la gestión pública.----El ICG también parte de la idea de que cada institución es responsable de la integridad de sus datos y que debe gestionar su propio aprendizaje con base en el uso de dicha información. Para esto, el instrumento considera factores clave para la capacidad de gestión que tradicionalmente no se habían medido, tales como el liderazgo, la cultura, las competencias, los equipos, y a su vez considera elementos como la estrategia, la estructura, los procesos y la información, todo lo cual configura en una mezcla de elementos tangibles e intangibles, cuya medición es más rigurosa pues apunta a factores que son claves para el éxito en la generación de los resultados de las instituciones públicas.---------------------------Como todo producto nuevo, la metodología requirió de una prueba para su aplicación, con el fin de garantizar que el instrumento propuesto cumpliera adecuadamente con los objetivos de mejora en la capacidad de gestión, que fuera comprensible y permitiera un espacio adicional de mejora por parte de las instituciones participantes y de otros grupos de interés. Esta prueba del ICG para el periodo 2020 contó con una amplia participación de 275 instituciones del sector público (98,6% del total de instituciones convocadas) y tuvo como objetivo principal familiarizar a las entidades con este nuevo instrumento, por lo que los grados de madurez obtenidos de esta aplicación son de referencia general. ------Agradecemos cualquier retroalimentación o sugerencia, con el fin de mejorar el instrumento para la medición del ICG que se realizará el año próximo. Durante los primeros meses del 2021 estaremos ejecutando una serie de actividades de capacitación relacionados con el ICG y les estaremos suministrando un instructivo detallado para su llenado, para lo cual, oportunamente haremos las invitaciones respectivas. En este sentido, los grados de madurez obtenidos a partir de la información remitida en esta prueba se muestran a continuación según las dimensiones utilizadas por el instrumento. --------------------------------------Nivel de madurez de capacidad de gestión institucional: -------------------------Inicial

Nivel de madurez por dimensión:

Estrategia y estructura ---------------------------------------------------------------------Inicial

Procesos e información --------------------------------------------------------------------Inicial

Liderazgo y cultura --------------------------------------------------------------------------Inicial

Competencias y equipos-------------------------------------------------------------------Inicial
Finalmente, deseo expresar nuestro agradecimiento por la colaboración brindada en este proceso y le invitamos a gestionar a lo interno de su institución el análisis de la información preliminar proporcionada para la toma de decisiones de mejora-Presidente del Concejo: Se procederá a remitir el oficio al señor Alcalde, para lo que corresponda.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Correo eléctrico enviado el 3 de diciembre 2020, por la señora Magally Mora Rodríguez, secretaria de Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal. Asunto: Cambio de fecha de reuniones semestrales. ---------------------------------------------Para conocimiento del Concejo, dado a que se modifica la programación enviada al Concejo. A solicitud del acalde se realiza cambio en las fechas programadas.
· Buenos Aires será el lunes 07 de diciembre en el salón parroquial a las 3:00 p.m. ------------------------------------------------------------------------------------------------

· Boruca se pasa para el lunes 14 de diciembre (saliendo de aquí una vez finalizada la sesión municipal). -------------------------------------------------------------

· Changuena se pasa para el viernes 18 de diciembre a las 3:00 p.m.------------- 
· Colinas se pasa para el 22 de diciembre. (Aún se está coordinando la hora).--
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar los cambios de las fechas programadas por el Alcalde Municipal para el cumplimiento de lo establecido en el Artículo q), del Código Municipal, Reunirse, como mínimo una vez cada seis meses, con los Concejos de Distrito, para planificar el trabajo semestral en relación con los proyectos, las proyecciones, la construcción de los objetivos y las metas para el debido progreso en cada distrito, a fin de que sean incluidos en el presupuesto anual de la municipalidad, conforme se detalla: 

· Buenos Aires será el lunes 07 de diciembre en el salón parroquial a las 3:00 p.m. ------------------------------------------------------------------------------------------------

· Boruca se pasa para el lunes 14 de diciembre (saliendo de aquí una vez finalizada la sesión municipal). -------------------------------------------------------------

· Changuena se pasa para el viernes 18 de diciembre a las 3:00 p.m.------------- 
· Colinas se pasa para el 22 de diciembre. (Aún se está coordinando la hora). -
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- ALCANCE N° 317 A LA GACETA N° 284 de la fecha 02 12 2020 COMISIÓN NACIONAL DE SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS.------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- ALCANCE N° 319 A LA GACETA N° 284 de la fecha 02 12 2020 DIRIGIDA A TODAS LAS PERSONAS JERARCAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y DESCENTRALIZADA.------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- OFICIO-AMBA-686-2020 con fecha 04 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por el MSc. José Rojas Méndez., Alcalde Municipal Indígena Municipalidad de Buenos Aires, dirigido al Concejo Municipal.--------------------------Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-880-2020 del Ing. Alvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-364 (ENT.C.80) SAN VICENTE - GUANACASTE, RESERVA INDIGENA.----------Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-364 (ENT.C.80) SAN VICENTE - GUANACASTE, RESERVA INDIGENA ---------------
Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-364 en la comunidad de Guanacaste, Ujarrrás. La situación se da en las coordenadas 1022665 Norte y 577549 Este (CRTM-05), debido al Huracán Eta e Iota, el puente peatonal colgante fue parcialmente destruido, por lo que los habitantes del lugar se comprometen a reconstruirlo, con la ayuda de la Municipalidad, es por esto que solicitan la colaboración para comprar los materiales en las 2 proformas que se adjunta a este informe. El paso es sumamente importante para la comunidad y su comunicación con Buenos Aires. ----------------------------------------Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: ------------------------------------------------------------------------------------------------------1. Reporte al 911. -----------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME ----------------------------------
3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas. -------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación. ----------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución. En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-11-04-02933, la inspección se realizó el día 5 de noviembre de 2020 por el inspector David Azofeifa.---------------------------------------------------------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes:--------------------------------------------------1. Materiales por ₡7 246 911,24 (siete millones doscientos cuarenta y seis mil novecientos once colones con 24/100), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector.------------------------------------------------------------------------ 
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ACUERDO 07.SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-364 (ENT.C.80) SAN VICENTE - GUANACASTE, RESERVA INDIGENA. Asimismo, se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- ALCANCE N° 323 A LA GACETA N° 289 de la fecha 09 12 2020 REALIZAR CONVIVIOS O FESTEJOS ALUSIVOS AL CIERRE DE LABORES ANUALES.-Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-LA GACETA N° 288 de la fecha 08 12 2020 DECLARAR DE INTERÉS PÚBLICO Y NACIONAL LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA ECONOMÍA SOCIAL SOLIDARIA DIRIGIDA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA SOBRE PARA LA PROMOCIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA ECONOMÍA SOCIAL SOLIDARIA.-------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-LA GACETA N° 288 de la fecha 08 12 2020. ACTUALIZACIÓN DE LOS TRAMOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA-SALARIO Y UTILIDADES-Y SUS CRÉDITOS FISCALES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2021.------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Oficio DPI-MBA-123-2020 de fecha 1 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por el Lic. Alban Serrano Siles, Proveedor Institucional, dirigido al Concejo Municipal. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
[image: image4.emf]NOMBRE  CÉDULA

Miguel Ángel Chacón Montero  6-0243-0260

Alcides Monge Mora  6-0152-0999

Ana Patricia Ruiz Córdoba 1-1827-0980

Noemí Chacón Jiménez 1-0495-0499

Teodoro Solís Hidalgo, cédula  1-0488-0184

Marco Tulio Mora Navarro 1-0764-0058

Oldemar Atavía Elizondo 6-0189-0050


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO. --------------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Cancelar a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO, por el pago final por trabajos en TAJO SALAZAR CORDERO, correspondiente a: "Informe de cierre técnico de explotación", "Regencia geológica-ambiental mensual" (2), y "Reporte mensual de labores" (2), la factura que se detalla-
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Miguel Ángel Chacón Montero  6-0243-0260

Alcides Monge Mora  6-0152-0999

Ana Patricia Ruiz Córdoba 1-1827-0980

Noemí Chacón Jiménez 1-0495-0499

Teodoro Solís Hidalgo, cédula  1-0488-0184

Marco Tulio Mora Navarro 1-0764-0058

Oldemar Atavía Elizondo 6-0189-0050


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------

9- Oficio AT/MBA /87-2020 con fecha 09 de diciembre de 2020, firmada por Maribel Pérez Monge Administradora Tributaria, dirigida al Concejo Municipal. -Reciban un cordial saludo. Sirva la presente para solicitarles la aprobación del % de incentivo a aplicar a todos contribuyentes que cancelen todo el año en el primer trimestre.-------------------------------------------------------------------------------------Según el artículo 25 de la Ley de Bienes Inmuebles indica “Las municipalidades pueden crear incentivos para el pago por adelantado del impuesto al que se refiere esta Ley, hasta en un porcentaje equivalente a la tasa básica pasiva del Banco Central”, dicha tasa al día de hoy es del 3.4%, según lo indica en la página bccr.fi.cr ------------------------------------------------------------------------------------------------El fin de este incentivo es dar un reconocimiento a todos aquellos contribuyentes que cancelen por adelantado, además de evitarnos un incremento en el pendiente de cobro a la Institución. Apenas cuente con la aprobación de parte de ustedes lo estaría dando a conocer para empezar aplicarlo en enero 2021. ---------------ACUERDO 09.SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Hacienda, el Oficio AT/MBA /87-2020, enviado por la señora Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, para que dictamine si se aprueba lo solicitado, para verlo en la próxima sesión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-SICOP le informa que se le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100316 del procedimiento número 2020LA-000015-0004200001 para Contratación de servicios de maquinaria por hora bajo la modalidad según demanda.---------------------------------Presidente del Concejo: Se dejará pendiente para la próxima sesión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Correo electrónico de fecha 9 de diciembre del 2020, enviado por la señora Mercedes Carvajal, dirigido al Concejo Municipal, referente los estados de cuentas de la Municipalidad.----------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12-Oficio DPI-MBA-124-2020 de fecha 10 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por el Lic. Alban Serrano Siles, Proveedor Institucional, dirigido al Concejo Municipal. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: ------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO. --------------------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO, por el pago final por trabajos en TAJO RAFAEL ÁNGEL, correspondiente a: "Informe de cierre técnico de explotación" y "Regencia geológica-ambiental mensual", la factura que se detalla--------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Oficio DPI-MBA-125-2020 de fecha 10 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por el Lic. Alban Serrano Siles, Proveedor Institucional, dirigido al Concejo Municipal. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: 
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA. -----------------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA, por la compra de materiales, las facturas que se detallan-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14- AI/MBA/219-2020 con fecha 10 de diciembre de 2020, firmado digitalmente por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, dirigido al Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires. Asunto: Comunicación de modificación III al Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, 2020.-------------------------------------------------------Mediante la presente les saludo y según lo indicado en las “Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público R-DC-119-20091” que dicen:

“2.2.3 Comunicación del plan de trabajo anual y sus modificaciones. -----------------

Las modificaciones al plan de trabajo anual que se requieran durante su ejecución, deben comunicarse oportunamente al jerarca.” Según lo anterior, procedo a comunicarles modificación III del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2020, según el siguiente detalle:-------------------------------------------Estudio que se excluye:---------------------------------------------------------------------------- Verificación de las acciones ejecutadas ante la Emergencia Sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.----------------------------------------------------Se procede a excluir del plan de trabajo el estudio mencionado, en razón de que actualmente la Auditoría Interna se encuentra realizando estudio con el propósito de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 20 de la Ley 9848, en el cual es posible incorporar los aspectos esenciales del estudio que se excluye.---------------Para lo anterior, se haría uso del tiempo y recursos del estudio que se excluye en la elaboración del producto en relación con la ley 9848.-----------------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar la modificación III del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2020, conforme se detalla-

Verificación de las acciones ejecutadas ante la Emergencia Sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19. -----------------------------------------------------------------Se procede a excluir del plan de trabajo el estudio mencionado, en razón de que actualmente la Auditoría Interna se encuentra realizando estudio con el propósito de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 20 de la Ley 9848, en el cual es posible incorporar los aspectos esenciales del estudio que se excluye.--------------- Para lo anterior, se haría uso del tiempo y recursos del estudio que se excluye en la elaboración del producto en relación con la ley 9848. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15- Oficio CMBA-53-2020 con fecha 11 de diciembre de 2020, firmado por Gerardo Cordero Arguedas, Contador Municipal, Municipalidad de Buenos Aires, dirigido al Concejo Municipal.------------------------------------------------------------------Favor tomar acuerdo de Ajuste al anexo 1 de la liquidación Presupuestaria al Ejercicio Económico 2019, incorporando  recursos  recibidos en el periodo 2020 y que corresponden a periodo 2019 por un monto de ¢ 1.844.566.23 específicamente a SUPERÁVIT LIBRE desglosado de la siguiente manera:¢ 1,800,000 recibidos del caso del Expediente NO,8200207634 sentencia a  favor de la municipalidad de Buenos Aires, Un monto de ¢ 33,000 correspondiente a reintegro de un funcionario por dinero pagado de mas, y la suma de ¢ 11,566,23 correspondientes a la anulación de dos cheques  del periodo 2019 los cuales por no haberlos retirado fueron anulados en el 2020. Se adjunta Anexo 1 Liquidación Presupuestaria 2019   donde se muestra como queda sumándole el monto de ¢ 1.844.566.23. Además, machote para el acuerdo respectivo. ---------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar ajuste a la liquidación Presupuestaria al Ejercicio Económico 2019, incorporando recursos recibidos en el periodo 2020 y que corresponden a periodo 2019 ,desglosado de la siguiente manera: SUPERÁVIT LIBRE  la suma de ¢1,844 566,23, corresponde a 1,800,000 recibidos del caso del Expediente  NO,8200207634, sentencia a  favor de la municipalidad de Buenos Aires, Un monto de ¢ 33,000 correspondiente a reintegro de un funcionario por dinero pagado de más, y la suma de ¢ 11,566,23 correspondientes a la anulación de dos cheques  del periodo 2019 los cuales por no haberlos retirado fueron anulados en el 2020.
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REAL 

1

INGRESOS  7 820 708 528,45 6 209 228 530,01

Menos:

EGRESOS 7 820 708 528,45 5 230 381 726,29

SALDO TOTAL 978 846 803,72

 

Más: 0,00 

Notas de crédito sin contabilizar 2019 0,00

Menos: 0,00 

Notas de débito sin registrar 2019 0,00

 

SUPERÁVIT / DÉFICIT  978 846 803,72

 

Menos:  Saldos con destino específico 900 159 418,23

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT 78 687 385,49

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

900 159 418,23                                          

 En colones

Ajuste al Anexo 1 Liquidacion presupuestaria periodo 2019

por ingresos de recursos de periodos anteriores

ANEXO No 1

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2019


[image: image11.emf]Fondo de Desarrollo Municipal, 8% del IBI, Ley Nº 

7509 60 673,04

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, 

Leyes 7509 y 7729 1 801 137,57

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley 

Nº 7729 600 345,86

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley 

Nº 7729 29 602 534,62


[image: image12.emf]Mantenimiento y conservación caminos vecinales y 

calles urbanas 1 990 676,92

Utilidades de comisiones de fiestas, art. 8 Ley 4286-

68 328 289,00

Actividades forestales, Artículo 31 del Reglamento a 

Ley No. 7174-90 45 334,00

Comité Cantonal de Deportes 6 228 268,63

Aporte al Consejo Nacional de Personas con 

Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303 348 798,24

Unión de Gobiernos Locales 174 399,12

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 59 889,54

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 377 304,09

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio 

ambiente 13 439 253,47

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley 

Nº 8114 344 353 450,66

Proyectos y programas para la Persona Joven  36 954 271,88

Fondo Aseo de Vías 15 083 766,33

Fondo 10% de utilidad del servicio aseo de vias 848 153,87

Fondo recolección de basura 16 505 571,96

Fondo 10% de utilidad del servicio Rec. De Basura 26 749 379,81

Fondo cementerio 24 141 642,79

Fondo de parques y obras de ornato 9 912 735,28

Fondo 10% de utilidad del servicio mantenimiento 

parques 1 588 579,45

Fondo servicio de mercado 18 071 605,30

Saldo de partidas específicas 235 793 545,53

Fondo de Desarrollo Municipal (FDM) 116 474,82

Fondo Asignaciones Familiares (FODESAF) 5 122 848,59

FODESAF Red de Cuido construccion y 

equipamiento 7 131 548,47

PLAN DE LOTIFICACIÓN 52 916 801,61

30% total ejecutado publicidad 8060 (año 2004) 45 000,00

Fondo del medio ambiente Desarrollo Sostenible 

MINAET 2 556 308,07

Fondo solidario Decreto N34554-H (fondos chinos) 16 236 490,51

Instituto de Fomento y Asesoria Municipal 3% del IBI 

ley Nº750 6 976,68

Fondo alquiler local terminal de buses 30 480 493,85

Fondo del 3% CNE 486 868,67


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16-OFICIO-AMBA-706-2020 con fecha 14 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por el MSc. José Rojas, Alcalde Municipal, dirigida al Concejo Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo a la vez, en vista que la señora Mercedes Carvajal Granados, por motivo de muerte de su señora madre, estará fuera de la institución del 14 al 18 de diciembre del 2020 y será suplida por el funcionario Esteban Fallas Vidal. Solicito el acuerdo correspondiente para el registro de firmas de forma mancomunada en todas las cuentas de la Municipalidad de Buenos Aires, según se detalla: del señor Esteban Fallas Vidal, cédula 113620266 Tesorero Municipal a.i., la señora Karol Zapata Zapata, cédula 6-0345-174, Vicealcaldesa y Jose Rojas Méndez, cédula 6-0267-0983, Alcalde Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Nombrar al señor Esteban Fallas Vidal como Tesorero Municipal en suplencia de la señora Mercedes Carvajal Granados, del 14 al 18 de diciembre del 2020, para que realice los trámites correspondientes Caja Única del Estado, asimismo se autoriza al señor Fallas Vial, para que firme órdenes de compra. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------17- Nota enviada el 14 de diciembre del 2020, por Rafael Altamirano Santos sindico de Biolley. Solicitando que nombren en comisión a los síndicos el día 21 de diciembre 2020, ya que no se ha programado un taller de capacitación para síndicos.-----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 15. SE ACUERDA: Nombrar en comisión a los Síndicos el próximo lunes 21 de diciembre 2020, para que asistan a una capacitación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18- Nota enviada el 11 diciembre del 2020, por los vecinos de las vueltas de Potrero Grande Buenos Aires y miembros del comité de camino. Camino a Finca Rafael Mora ID 603233 clase 3 (ENTN 237) a Finca Rafael Mora, por lo que se solicitando de 12 a 13 alcantarillas de las que están removiendo en el camino del Brujo a las Brisa, se tiene conocimientos que son de segunda por eso no habría problema. Se cuenta con transporte para el traslado de las alcantarillas y la colocación de las mismas en dos pasos que se necesitan de urgencia. ACUERDO 16. SE ACUERDA: Remitir a la Junta Vial Cantonal, la nota presentada por los vecinos de las vueltas de Potrero Grande, Buenos Aires y miembros del Comité de Camino, para lo que corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------19. OFICIO-AMBA-707-2020 con fecha 14 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por el MSc. José Rojas, Alcalde Municipal, dirigida al Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo a la vez, en vista de algunas situaciones urgentes que se le deben dar trámite. Solicito su valiosa colaboración con la aprobación de la Modificación N.30-------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar la Modificación N.30, conforme se detalla-
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NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

01 01

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria                 385 855,51              385 855,51                               -   

01 01

5010600

Equipo sanitario, de laboratorio e investigaci¢n                   50 000,00                50 000,00                               -   

01 01

6060100

Indemnizaciones            13 000 000,00               284 346,59          13 284 346,59 

01 01

2010100

Combustibles y Lubricantes                   44 825,97               151 508,92               196 334,89 

01 01

0030300

Decimotercer                 662 682,92              500 000,00                              -                 162 682,92 

01 01

0010500

Suplencias                 656 223,77               500 000,00            1 156 223,77 

02

17

1030100

Información                 100 000,00              100 000,00                               -   

02

17

2010900

Otros productos quimicos                   50 214,35                50 214,35                               -   

02

17

6039900

Otras prestaciones a terceras personas                   37 633,50               150 214,35               187 847,85 

14 987 436,02            1 086 069,86            1 086 069,86            14 987 436,02          
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Se rebaja.--------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 01-01-9020200 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢385.855,51; este monto estaba sin asignar ahora se va a utilizar en el pago de la indemnización pendiente que se tiene con el compañero de proveeduría y el resto para fortalecer el código de combustibles.

Se rebaja del código 01-01-5010600 equipo sanitario de laboratorio e investigación el monto de ¢50.000; ya que se había presupuestado para la compra de un dispensador de agua y está quedando este saldo por lo que se puede utilizar.-----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 0030300 decimotercer mes el monto de ¢500.000, ya que se terminó de pagar todos los aguinaldos de la administración se dejan ¢162.682,92; siendo conservadores por cualquier eventualidad que pueda ocurrir.-----------------
Se aumenta











Se aumenta en el código 01-01-6060100 Indemnizaciones el monto de ¢284.346,59; en el presupuesto extraordinario 03 se habían incluido ¢13.000.000; sin embargo según acuerdo con el ministerio de trabajo acordado el dia 11 de diciembre 2020, el monto total a pagar ¢13.284.346,59. Expediente No.DRT-URAC.PEZ-PZ-13869-2019.-----------------------------------------------------------------------Se aumenta el código de combustibles el monto de ¢151.508,92; ya que a la fecha se cuenta con poco presupuesto y en vista que  este año por acuerdo del gobierno se debe trabajar hasta el 23 de diciembre 2020.------------------------------Se aumenta el código 01-01-0010500 suplencias el monto de ¢500.000, ya que se requiere fortalecer este código ya que se debe contratar a una persona en el puesto de tesorería debido a la licencia que tiene la señora tesorera por la muerte de su madre, en caso de que haya contratar a una persona en cajas dependiendo de la cantidad de contribuyentes, en caso de que haya que realizar una suplencia imprevista debido a la situación que estamos viviendo.----------------------------------MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS








Se rebaja.---------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja de los códigos 02-17-1030100 información el monto de ¢100.000; 2010900 otros productos químicos el monto de ¢50.214,35; ambos códigos ya no se van a utilizar en el servicio por este año por lo que se pueden utilizar. ----------Se aumenta.------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-6039900 otras prestaciones a terceras personas el monto de ¢150.214,35, ya que actualmente es incierta la situación de la compañera miscelánea Isabel Monge debido al COVID-19, por lo tanto, se presupuesta una quincena que está pendiente del 15 al 30 de diciembre. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV
Asuntos de tramites urgente
Se deja constancia de que no se presentaron Asuntos de tramites urgente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores
Se deja constancia de que no se presentaron Mociones de los señores Regidores

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las diez horas con cincuenta y dos minutos, el señor Presidente Giovanni Fallas Campos, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Giovanni Fallas Campos



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

